
Proyecto de Huertos en Filadelfia, conocido en inglés como Philadelphia Orchard Project y en
forma abreviada simplemente como POP

Cómo asociarse con POP para plantar un huerto

Cada huerto de POP se planta en colaboración con un grupo de socios de la comunidad. POP
ofrece asistencia en el diseño de huertos, proporciona las plantas, ayuda con la organización
de eventos y entrenamiento técnico en el cuidado de huertos. El grupo de socios es
responsable de todo el cuidado continuo del huerto, incluyendo la distribución de la cosecha.

Los grupos comunitarios interesados   en colaborar para plantar un huerto primero deben
completar y enviar una solicitud de socio comunitario a POP (formulario POP Community
Partner Application). Después de entregar la solicitud, una evaluación es realizada por el
personal de POP. Los criterios principales para la selección son: la capacidad del grupo para
cuidar y mantener el huerto, que el sitio sea seguro, físicamente adecuado, y planificar la
distribución de la cosecha. POP generalmente requiere que los solicitantes tengan acceso legal
al sitio a largo plazo (a través de ser propietario o un arrendamiento de largo plazo). En
reconocimiento de la inequidad sistémica y las prácticas racialmente discriminatorias que han
afectado la capacidad de ciertas poblaciones para acceder a la tierra o al capital, se pueden
hacer excepciones a esta póliza.

Tras la selección, POP ayudará a su grupo a hacer planes para plantar su huerto. Los costos
de plantación del huerto se comparten entre POP y sus socios usando una escala móvil según
su situación financiera y necesidad.

NOTA: Debido a la alta demanda de los servicios de POP, nuestro proceso de selección de
miembros es cada vez más competitivo. El proceso de evaluación, selección y preparación
para plantar generalmente toma al menos 9 meses y se describe en la lista de verificación de
socios POP (dato POP Partner Checklist). Las solicitudes para plantar un huerto en otoño se
deben entregar antes del 15 de enero y para plantar en la primavera se deben entregar antes
del 1 de julio.

Los grupos interesados   deben completar la aplicación a través del formulario ‘Solicitud para
Socio Comunitario POP’. Este formulario también se puede descargar y enviar por correo
electrónico a info@phillyorchards.org. Cualquier pregunta sobre la solicitud o el proceso de
asociación puede enviarse al codirector ejecutivo Phil Forsyth a phil@phillyorchards.org o al
215-724-1247.


